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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas locales y distritales ejecutivas correspondientes 

al mes de agosto de 2011: 

 

En el mes de agosto se reporta que las 32 juntas ejecutivas locales, cumplieron con el 

envío del informe mensual de actividades en tiempo. Respecto al cumplimiento de las 

juntas distritales ejecutivas, 287 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas 

distritales que no lo hicieron se enlistan a continuación: 

 

 

No. Estado Distrito Cabecera 

4 Campeche 02 Cd. del Carmen 

5 Coahuila 05 Torreón 

8 Chihuahua 08 Chihuahua 

14 Jalisco 
04 Zapopan 

12 Tlajomulco de Zúñiga 

15 México 
26 Toluca de Lerdo 

28 Zumpango de Ocampo 
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No. Estado Distrito Cabecera 

16 Michoacán 07 Zacapu 

20 Oaxaca 09 Santa Lucia del Camino 

21 Puebla 16 Ajalpan 

25 Sinaloa 06 Mazatlán 

26 Sonora 02 Nogales 

28 Tamaulipas 05 Cd. Victoria 

Total: 13 

 

II.1 Registro Federal de Electores: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Distrito 

Federal, Durango, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas y Zacatecas, 

informan que se llevó a cabo la difusión sobre el Voto de los Mexicanos Residentes 

en el Extranjero; 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Durango, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Querétaro, Tabasco y Tamaulipas, informan que se llevaron a 

cabo actividades relacionadas con la difusión de la renovación de la Credencial 

para Votar con Fotografía con recuadro “03” y “09”; 

 Las juntas locales en Campeche, Coahuila, Colima, Guerrero, Nuevo León, 

Tamaulipas y Zacatecas, informan que concluyeron la captura de la actualización 

de rasgos relevantes en materia de Organización Electoral en la cartografía 

digitalizada del Registro Federal de Electores; 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Chiapas, Guerrero y Tabasco, informan 

que se continúa con la Campaña de Actualización Permanente (CAP) 2011, 

dándose seguimiento a la operación de los Módulos de Atención Ciudadana 

(MAC’s) instalados en sus respectivas entidades; 

 La Junta Local en Baja California informa que el día 22 de agosto, se envió al 

Centro de Cómputo y Resguardo Documental de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, 

los Formatos Únicos de Actualización y Recibo (FUAR’s) que ya cumplieron su 

ciclo. Asimismo, se enviaron un total de 38,793 documentos, ordenados por 

remesa, módulo y distrito en cumplimiento a los trabajos de digitalización y 

resguardo documental; 
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 La Junta Local en Baja California Sur informa que se continúa con las actividades 

relativas al cambio de domicilio del MAC que actualmente se ubica en la 02 Junta 

Distrital, con el propósito de adecuar la bodega electoral de la misma Junta; 

 La Junta Local en Campeche informa que continúan con los trabajos relativos a la 

Depuración del Padrón Electoral en sus diferentes programas (ciudadanos 

fallecidos, ciudadanos suspendidos de sus derechos políticos, duplicados, 

domicilios irregulares, datos irregulares, procedimiento alterno de ciudadanos 

fallecidos, etc.); 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que se llevó a cabo una reunión de 

trabajo con las 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 12, 13, 18, 20, 22, 23 y 27 juntas 

distritales ejecutivas, en la que se abordaron temas relacionados con los posibles 

cambios de domicilio de los MAC’s ubicados en la demarcación de dichos distritos 

electorales federales de acuerdo con la nueva imagen institucional. Asimismo, las 

juntas Local y distritales ejecutivas realizaron actividades cartográficas de campo y 

gabinete, así como recorridos distritales para complementar el calendario de 

sistematización cartográfica correspondiente al mes de agosto; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 17 de agosto de 2011, mediante 

oficio No. VE/VRFE/0277/2011, dirigido a la Coordinación de Operación en Campo 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), se hizo llegar 

para su conocimiento y efectos procedentes, el oficio No. 01979 de fecha 15 de 

agosto de 2011, suscrito por el Secretario General del Instituto Electoral del Estado 

de Guerrero (IEEG), por el cual remite un juego de planos distritales de la 

cartografía electoral local, impreso en formato 90 x 60 cm., con las observaciones 

realizadas a dicho producto electoral. Asimismo, el día 30 de agosto de 2011, se 

recibió en ese Órgano Delegacional al C. Santiago Gálvez Cano, quien presentó un 

escrito dirigido al Vocal Ejecutivo Local, mediante el cual le hace de su 

conocimiento la creación de la Delegación Municipal denominada Colonia 

Guadalupe del municipio de Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, presentando para 

su acreditación el Acta de cabildo y el Acta de elección de las autoridades del 

referido asentamiento humano. Al respecto en reunión celebrada con el Jefe de 

Oficina de Seguimiento y Análisis (JOSA) de la Vocalía Local del RFE, se le 

informó al Delegado Municipal, que su solicitud sería atendida de conformidad a la 

normativa vigente para actualizar el Marco Geográfico Electoral del IFE; 

 La Junta Local en Jalisco informa que se realizó una visita de trabajo a las 

instalaciones que serán ocupadas por la 08 Junta Distrital Ejecutiva con cabecera 
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en Guadalajara, a partir del 1 de septiembre de 2011, para verificar los espacios 

destinados a la instalación y operación del MAC 140821; 

 La Junta Local en el Estado de México informa que los días 21 y 22 de agosto de 

2011, asistió el Vocal Local del Registro Federal de Electores a la reunión 

“Preparación del Proceso Electoral Federal 2011–2012” en el Distrito Federal, con 

la finalidad de diseñar una estrategia de operación de MAC’s que atienda de 

manera efectiva la actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de 

Electores durante el periodo previo a la Elección Federal del 1 de julio de 2012; 

 La Junta Local en Nayarit informa que del 25 de julio al 28 de agosto de 2011, se 

atendieron un total de 27,447 ciudadanos, de los cuales 3,070 corresponden a 

solicitudes de inscripción al Padrón Electoral, 635 realizaron corrección de datos 

personales, 4,507 corresponden a solicitudes de cambios de domicilio, 2,399 

acudieron a solicitar una reposición por extravío o daño, 861 tramitaron una 

corrección de datos en dirección, 27 ciudadanos solicitaron su reincorporación, 42 

acudieron a realizar un reemplazo y 15,906 recogieron su credencial de elector; 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que se llevó a cabo una reunión de trabajo 

con los vocales Secretario y del Registro Federal de Electores, el Auxiliar Jurídico y 

el Cartógrafo, adscritos a esa Junta Local Ejecutiva, para analizar y elevar ante las 

instancias correspondientes, la solicitud realizada por el Presidente del Consejo 

Municipal del Municipio de Bacalar, relativo a la creación de dicho municipio, cuyo 

nombre no ha sido incorporado en la Credencial para Votar con Fotografía de los 

ciudadanos residentes en el citado municipio; 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se llevó a cabo la destrucción de un total de 

79 cajas, una bolsa y 32 carpetas de la Lista Nominal de Electores, en presencia de 

los representantes acreditados de los partidos políticos ante la CLV. Lo anterior, de 

conformidad con lo acordado en el Anexo Técnico Número Cuatro, del Convenio de 

Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores; 

 La Junta Local en Yucatán informa que el día 25 de agosto, se llevó a cabo una 

reunión con el licenciado José A. Martínez Magaña, Consejero Electoral 

comisionado por el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 

Ciudadana del Estado de Yucatán (IPEPAC); el Vocal Ejecutivo Local, contador 

público Fernando Balmes Pérez y el Encargado del Despacho de la Vocalía Local 

del Registro Federal de Electores, para coordinar el proyecto de las actividades 

relativas a la suscripción de un Anexo Técnico al Convenio de Apoyo y 

Colaboración en Materia del Registro Federal de Electores vigente entre el citado 

Órgano Electoral Local y el Instituto Federal Electoral; para la realización de un 
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plebiscito el día 25 de septiembre del presente año, en el Municipio de ACANCEH. 

Remitiéndose a la Secretaría Técnica de ese Instituto el correspondiente plan de 

trabajo propuesto por el IPEPAC para integrar dicho anexo; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que en la 01 Junta Distrital Ejecutiva con 

cabecera en Fresnillo, dio inicio el Programa de Viviendas con más de 20 

empadronados y se continúa con el Programa para la Georeferencia de ciudadanos 

mal referenciados en áreas rurales. 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Distrito Federal, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Quintana 

Roo, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, informan que de conformidad a los 

requerimientos de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

(DEPPP), se han entregado los materiales y pautas a los concesionarios y 

permisionarios conteniendo promocionales de radio y de los canales de televisión 

en esas entidades; 

 La Junta Local en Baja California informa que se convocó a una reunión con los 

concesionarios de las emisoras que transmiten en Inglés, misma que tendrá lugar 

el 2 de septiembre en la Ciudad de Tijuana, Baja California; 

 La Junta Local en Colima informa que se envió al Gobierno del Estado y a los diez 

Ayuntamientos de esa entidad, un disco compacto que contiene el Acuerdo del 

Consejo General (CG161/2011), por el que se ordena la publicación del Catálogo 

de Estaciones de Radio y Canales de Televisión para el Proceso Electoral 

Ordinario 2011 del estado de Michoacán y se ordena la suspensión de la 

propaganda gubernamental durante el período de campañas en las emisoras con 

cobertura en esa entidad; 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se asistió a dos estaciones del Grupo 

Radio México y a la estación de Multimedios con la finalidad de entregarles el 

proyecto de lineamientos para la traducción de los mensajes de los partidos 

políticos y autoridades electorales a otras lenguas o idiomas con la finalidad de que 

estuvieran en posibilidad de realizar observaciones, comentarios o sugerencias; 

 La Junta Local en Hidalgo informa que mediante oficio No. 

DEPPP/STCRT/4299/2011 se determinó procedente la modificación en el horario 

de la transmisión de los programas mensuales de los partidos políticos en la 

emisora XHD-FM 96.5 en esa entidad, el cual fue notificado a la interesada; 
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 La Junta Local en Jalisco informa que se llevó a cabo el procedimiento de 

reclutamiento y selección de personal, para la ocupación de la plaza de 

“Distribuidor de Material”, en apoyo a las actividades vinculadas a la administración 

de los tiempos del Estado en Radio y Televisión, con fines político-electorales; 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que se envió a oficinas centrales el 

concentrado de la información que fue solicitada en base al Artículo Segundo 

Transitorio del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en la que 

cada concesionario y permisionario informa de la modalidad en la que desea recibir 

los materiales con los promocionales a transmitir en los tiempos administrados por 

el Instituto;  

 La Junta Local en Yucatán informa que se continúan recibiendo comunicados 

procedentes de las emisoras del Grupo RIVAS, Grupo SIPSE, Grupo RASA, Grupo 

FORMULA, Grupo MVS, Grupo DIGITAL, Radio ECOLOGICA y Canal TRECE, que 

reportan omisión de material dentro de su programación habitual, lo cual se informa 

oportunamente al área de interés de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos (DEPPP) y también a la Supervisión de los CEVEM’s de esa 

entidad, para su respectiva verificación y monitoreo posteriormente; 

 La Junta Local en Zacatecas informa que se le dio seguimiento a los oficios con los 

compromisos de reprogramación que fueron recibidos en la Junta Local Ejecutiva, 

por parte de las radiodifusoras, en relación a lo establecido en el Acuerdo 

CG677/2009. 

 

II.3 Organización Electoral: 

 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Campeche, Chihuahua y Guerrero, 

informan que se llevó a cabo la prueba del Sistema de Observadores Electorales; 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 

Colima, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, 

Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, informan que 

se dio una amplia difusión a la Convocatoria para Consejeros Electorales que se 

instalarán en los procesos electorales federales de 2011-2012 y 2014-2015, se 

recibieron las solicitudes y se elaboraron los expedientes, para su remisión a la 

Secretaría Ejecutiva; 
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 La Junta Local en Baja California Sur informa que se llevó a cabo la presentación 

de la Boleta Electrónica en diferentes puntos de los municipios de La Paz y Los 

Cabos; 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en el periodo del 21 al 31 del mes 

de agosto, las 05, 08, 10, 12, 13, 16, 17, 21 y 27 juntas distritales ejecutivas 

llevaron a cabo pruebas con la boleta electrónica en la que abordaron diversos 

temas de Educación Cívica y Materia Electoral; 

 La Junta Local en Jalisco informa que los días 23 y 24 de agosto, se dio 

seguimiento a la consulta ciudadana con boleta electrónica “Participación y cultura 

democrática” en los municipios de la zona metropolitana de Guadalajara. Al 

respecto se revisaron los cuestionarios capturados por las juntas distritales 

ejecutivas participantes y se remitió a la Dirección de Estadística de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral los resultados de dicho evento. Asimismo, se 

concertó con el Rector del Centro Universitario de Ciencias Económico-

Administrativas de la Universidad de Guadalajara, para que se facilite el auditorio 

“CERI”, con el propósito de llevar a cabo la presentación de la “Memoria del 

Proceso Electoral Federal 2008-2009”, “El Estudio Muestral de la Participación 

Ciudadana” y “El Análisis Descriptivo sobre las características de los Votos Nulos 

por Candidatos Registrados emitidos en las Elecciones Federales del año 2009”. 

Ese mismo día, se recibió aprobado el Convenio de Apoyo en Materia de 

Prestación de Servicio Social celebrado por la Universidad de Guadalajara y el IFE; 

 La Junta Local en Puebla informa que los días 24 y 28 de agosto de 2011, el Vocal 

Local de Organización Electoral, licenciado Héctor Cocoletzi Muñoz, asistió a las 04 

y 13 juntas distritales ejecutivas, para supervisar la realización de la prueba de la 

boleta electrónica; 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que del 16 al 31 de agosto, se participó 

en la Feria Nacional Potosina en un Stand en el que se dio promoción a las 

actividades del Instituto, destacando entre ellas el uso de la boleta electrónica; 

 La Junta Local en Tabasco informa que se están realizando las gestiones 

necesarias a fin de llevar a cabo la firma de un Convenio con el Gobierno del 

Estado para la obtención de mamparas y bastidores de uso común. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 

 

 La Junta Local en Michoacán informa que en la 02 Junta Distrital Ejecutiva con 

cabecera en Puruándiro, en cumplimiento al oficio No. DESPE/1310/11 y a los 
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puntos primero y quinto del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva, por el que se 

autoriza la readscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral, ha 

quedado vacante la plaza de Vocal Secretario en dicha Junta Distrital; 

 La Junta Local en Nayarit informa que con fecha 30 de agosto, con la finalidad de 

favorecer el mejor funcionamiento e integración de los órganos distritales y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 100 y 102, párrafos I, II y III del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 

Electoral, se solicitó el cambio de adscripción por necesidades del servicio de los 

miembros del Servicio Profesional Electoral, CC. Víctor Manuel Manzano Jiménez y 

Ernesto Jesús Gama Lozano, Vocales Ejecutivos de las 02 y 03 Juntas Distritales, 

respectivamente. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 

 Las juntas locales en Baja California y Baja California Sur, informan que se llevaron 

a cabo las actividades de seguimiento al Taller “Semillas de Ciudadanía” que se 

viene desarrollando en coordinación con el Consejo Nacional de Fomento 

Educativo (CONAFE); 

 Las juntas locales en Baja California, Campeche, Chihuahua, Distrito Federal, 

Guerrero, México, Nuevo León, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 

Zacatecas, informan que se continuaron las actividades de difusión del “Concurso 

Nacional de Organizaciones de la Sociedad Civil”; 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, 

Durango, México, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 

Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas, informan que se llevaron a cabo las actividades 

de difusión del Octavo Parlamento de las Niñas y Niños de México 2011; 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Coahuila, Distrito Federal, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Tabasco y Tlaxcala, informan que continuaron 

con las actividades del Modelo de Educación para la Participación Democrática 

(MEPD); 

 Las juntas locales en Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Distrito Federal, 

Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí y Tlaxcala, informan que se 

realizó la difusión del 5to. Concurso Nacional “Una Rola por la Democracia” en 

medios impresos y electrónicos así como la distribución de carteles convocatoria en 

diversos lugares donde confluyen jóvenes afines a los objetivos del concurso; 
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 Las juntas locales en Colima y Tamaulipas, informan que se recibió y distribuyó a 

las juntas distritales ejecutivas la “Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2011-2012”; 

 La Junta Local en Chiapas informa que en coordinación con las 06, 09 y 10 juntas 

distritales ejecutivas, se llevó a cabo la suscripción de los Convenios de Apoyo y 

Colaboración en Materia de Capacitación Electoral y Educación Cívica, con los HH. 

Ayuntamientos de Villacorzo y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 

 La Junta Local en Jalisco informa que las 01 y 19 juntas distritales ejecutivas, con 

el apoyo de la Junta Local Ejecutiva, impartieron el Taller “Conectando 

Ciudadanía”, mismo que se llevó a cabo en las instalaciones del Centro Educativo 

“CITAC” en Tapalpa, Jalisco. En el taller participaron jóvenes de nivel bachillerato, 

de la Región Norte del Estado de Jalisco (distrito 01) y de la cabecera del distrito 

19, Ciudad Guzmán; 

 La Junta Local en Tabasco informa que en la 03 Junta Distrital Ejecutiva se llevaron 

a cabo las gestiones para la instalación de un Stand en la “Feria Cupilco 2011”, en 

el municipio de Comalcalco, el día 23 de agosto se atendió al público con la 

difusión y distribución de materiales (volantes, trípticos y carteles) del Voto de los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero, la renovación de la Credencial para Votar 

con Fotografía con recuadro “03” y “09”, difusión de la Cultura Política-Democrática 

y folletos alusivos a los Derechos Humanos; 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se dio seguimiento a los trabajos de 

coordinación con las representaciones institucionales de la Comisión de Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales (CAIP-TLAX) y el Instituto 

Electoral de Tlaxcala (IET), para incidir en la emisión de una propuesta con fines de 

reforma reglamentaria, en el marco del evento denominado “La protección de datos 

personales… Una responsabilidad compartida”. 

 

II.6 Administración: 

 

 La Junta Local en el Estado de México informa que se otorgó autorización para el 

cambio de domicilio del MAC 11525, de la 15 Junta Distrital Ejecutiva (Naucalpan 

de Juárez); 

 La Junta Local en Nayarit informa que el día 25 de agosto de 2011, se solicitó a la 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA), la autorización para arrendar un 

inmueble ubicado en Calzada del Panteón No. 123B, colonia Centro, en la Ciudad 

de Tepic, Nayarit, a fin de integrar en una sola sede el funcionamiento de la Junta 
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Local, lo que redituará en el mejoramiento de la percepción institucional, las 

condiciones laborales de los empleados del Instituto, propiciar la integración de las 

cinco vocalías fortaleciendo la línea de mando y abatimiento de costos en traslados 

del personal de la Vocalía del Registro Federal de Electores a las oficinas donde se 

encuentran actualmente el resto de las Vocalías, además se incorporará el Módulo 

Fijo de la Vocalía del Registro Federal de Electores de la 02 Junta Distrital 

Ejecutiva, con las especificaciones del prototipo aprobado; 

 La Junta Local en Nuevo León informa que los días 24 y 25 de agosto, se recibió la 

visita del arquitecto Luis Fidel Azcoytia Álvarez, Subdirector de Administración 

Inmobiliaria de la DEA, con el objeto de visitar y revisar las solicitudes de cambio 

de inmuebles de las juntas distritales y la solicitud de ampliación de la Junta Local 

Ejecutiva. En esos días se visitaron los inmuebles propuestos por las 01, 04 y 06 

juntas distritales ejecutivas, así como el de la Junta Local. Cabe destacar que se 

consideraron los cambios de las 01 y 04 juntas distritales ejecutivas; 

 La Junta Local en Veracruz informa que el día 16 de Agosto de 2011, se recibió el 

Acuerdo de Autorización para el cambio de domicilio que albergará la 21 Junta 

Distrital Ejecutiva con cabecera en Cosoleacaque, a partir del 1 de Septiembre del 

2011. 

 

II.7 Jurídico: 

 

 Las juntas locales en Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guerrero, Hidalgo, 

México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 

Zacatecas, informan que con motivo del próximo PEF, se llevan a cabo las 

actividades para el reclutamiento, selección y contratación de los auxiliares 

jurídicos; 

 La Junta Local en Baja California informa que la Vocal Secretaria Local, envió a los 

ocho Vocales Secretarios de los órganos distritales, para su análisis los archivos de 

la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el PEF 2011-2012 y sus 

respectivos anexos, a efecto de proceder  a la proyección de acuerdos y minutas 

para la etapa preparatoria del PEF; 

 La Junta Local en Nayarit informa que con fecha 26 de agosto, se llevó a cabo la 

inauguración del Seminario sobre el “Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral” organizado en coordinación con la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

 



12 

 

II.8 Contraloría General: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que el día 29 de agosto, se recibió la 

visita de dos auditores de la Contraloría General para realizar una Auditoría 

Financiera a los recursos de las juntas Local y distritales ejecutivas de esa entidad; 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 23 de agosto de 2011, el Vocal 

Secretario Local asistió al acto de Entrega-Recepción de la Vocalía de 

Organización Electoral de la 05 Junta Distrital Ejecutiva con sede en Tlapa de 

Comonfort Guerrero, a efecto de intervenir como representante de la Contraloría 

General del Instituto conforme a lo dispuesto por la legislación y normatividad 

aplicables; 

 La Junta Local en Nuevo León informa que desde el día 29 de agosto, tres 

auditores de la Contraloría General se encuentran en las instalaciones de esa 

Junta Local, para llevar a cabo la auditoría financiera correspondiente a los meses 

de abril a diciembre de 2010 y de enero a mayo de 2011; 

 La Junta Local en Oaxaca informa que el día 22 de agosto de 2011, se llevó a cabo 

la Entrega-Recepción de la Vocalía de Organización Electoral derivada del 

nombramiento del C. Francisco Romano Merino Cortes, como Encargado de 

Despacho de dicha Vocalía en el 03 Distrito con cabecera en la H. Cd. de 

Huajuapan de León. 

 

II.9 Otros: 

 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 17 de agosto de 2011, el Vocal 

Ejecutivo Local, llevó a cabo una reunión de trabajo con el Presidente del IEEG, 

abordando las siguientes acciones enfocadas a los planteamientos para la elección 

concurrente 2011-2012: 1) Análisis de la propuesta de Formato de Convenio IFE-

IEEG para elección concurrente; 2) Logística para Reuniones de equipos técnicos 

IFE-IEEG para la revisión a detalle el proyecto de Convenio; 3) Análisis de 

propuestas para un Convenio IFE-IEEG-SEG respecto a acciones 

interinstitucionales para la ubicación de casillas en el proceso electoral concurrente 

2011-2012; 

 La Junta Local en Nayarit informa que con fecha 24 de agosto del año en curso, se 

informó al licenciado Ney González Sánchez, Gobernador Constitucional del 

Estado de Nayarit, que es interés de ese órgano delegacional iniciar con las 

gestiones y los proyectos de construcción de un inmueble propio en esa ciudad 
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capital, pues es el caso que desde la creación del IFE desde el año 1991, la 

situación contractual de los inmuebles ocupados por sus oficinas han sido bajo la 

figura jurídica de arrendamiento, y los inmuebles no son los idóneos para una 

óptima prestación de los servicios públicos, además que generan gastos fijos 

irrecuperables para el erario público. Por lo que se solicitó al Señor Gobernador, en 

nombre del IFE, y particularmente de ese Órgano Desconcentrado, considere la 

posibilidad del otorgamiento de un terreno de una área aproximada de 1,500 

metros cuadrados, de la reserva territorial patrimonio del Gobierno del Estado, que 

representa, siendo lo deseable que el mismo fuera trasferido a favor de esa 

Institución a titulo de donación, con el propósito de que sean edificadas las oficinas 

a que se hace referencia, con un fondo inmobiliario con que cuenta el Instituto para 

construcción de edificios en los Estados, y con su apoyo verse considerados por 

oficinas centrales para la asignación de esos recursos; 

 La Junta Local en Yucatán informa que con fecha 19 de agosto, el doctor Leonardo 

Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General, realizó una visita de 

trabajo a la capital de Yucatán, donde participó en el 6° Congreso Nacional de 

Organismos Públicos Autónomos, en el que participaron funcionarios de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH); el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI); la Organización de Naciones Unidas (ONU) en 

materia de Derechos Humanos; el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (IFAI), así como la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF); 

 La Junta Local en Zacatecas informa que se remitió a la Dirección Jurídica y a la 

Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, el Convenio 

de Colaboración entre el Instituto Estatal de Migración y el IFE para la promoción 

de esta importante tarea. 

 


